
SANTUARIO PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LOURDES
RELIGIOSOS AGUSTINOS DE LA ASUNCION

Santiago, 25 de noviembre de 2020

COMUNICADO

Lamento comunicarles que hoy al mediodía he tenido una reunión con la
señora  Alcaldesa de Quinta Normal,  Carmen Gloria Fernández, y su equipo
de gobierno, y con el Mayor de Carabineros Cristián Duarte Maldonado, Jefe
de la 22a. Comisaría, analizando el alto grado de contagio de covid-19 en la
comuna. Dado que estamos en observación para devolvernos al  paso 2 de
Transición  y  queriendo  cuidar  la  vida  de  todas  las  personas,  se  propone
suspender toda  celebración  presencial  de  la  fiesta  de  la  Inmaculada
Concepción el martes 8 de diciembre en nuestro Santuario de Lourdes.

Es una pena para todos los peregrinos y devotos de la Inmaculada, pero la
pandemia nos exige cuidarnos todos y ser responsables ante la situación que
hoy vivimos y el Santuario no se puede exponer a una multa por sobrepasar
el número de personas que hoy es permitido.

De  tal  manera  que  la  Gruta,  la  Basílica y  la  Oficina  Parroquial  estarán
cerradas durante todo el día. Les invitamos a socializar esta información y a
celebrar esta fiesta de modo virtual a las  12:00 horas por el Facebook del
Santuario. 

Hasta  el  lunes  7 tendremos  los  horarios  habituales  de  servicio  en  el
Santuario  (que  estén  vigentes  a  esa  fecha)  y  serán  retomados  el  9  de
diciembre.

Agradecido por su atención y comprensión, me despido fraternalmente:

P. Pedro Elías Pedraza, a.a.
Párroco y Rector


